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DIARIO OFICIAL
DEL

NIINIS1'ERIO DE LA 'GUERRA

Sleñhr
;A. I), R'. P. de V, M.,
CONDE DE ROMANONES

en la zona, ya que la. organización judicial establecida
es eje fundamental de la transcendente reforma que
en punto á la' sumisi6n dé los extranjeros supone la
renuncia po,r parte de sus Gobiernos de los privilegios
que el régimen de capitulaciones les conceele; renuncia
efectuada ya por algunos países y; que se espera ob-

• tener ele los restantes.
Conlo consecuencia de estas premisas ha opirlado la

Junta que la resoluci6n de esta clase de conflictos
corresponde de pleno dere~ho al Gobierno, dc V. ::XI.
mediante ~l procedimiento que se establezca, y que
antes de ser puesta en pi:-ií.ctica ha de ser aceptada
por S. A. 1. el Príncipe, Muley el Mehedi, ya que
han de decidirse por medio de aqu.él cuestiones que
afectan á su soberanía' 6 con ella se relacionan.

En cuanto al procedimiento, cree la Junta que COn
vendría estatuir uno, sencillo y basado. en lqs pre
ceptos del real decreto de 8 de septiembre de I 887,
vigente en Espal1a p'ara la decisión de' c,ompetencias
entre las autoTidades. administrativas y los tribunales
ordinarios ó las jurisdicciones especiales, con las va
riaciones' naturalmente, que la índo,lc especial del caso
ahora en estudio reclame. ,.

Los antecedentes precisos para la resoluEi6n del con
flict0 deberán rel11itirse por cada una de las entidades'
contendientes al Ministerio del cual dependan, yesos
Ministerios, después de oir los informes que conside
ren o'portunos, los cursarán con 'copias de los mismos
?- la Presidencia del Consejo- de Ministros, que los
tramitará hasta su resoluci6n definitiva, adoptada siem
pre con audiencia de dichos Ministerios, siendo de
,todo, punto. ,conveniente la del Consejo' de Estado
en su Comisión permanente, formalidad que resulta
además precisa con arreglo al artículo 17 de la ley;
de 5 de abril de' 1904.

Opina la Junta, por último, que convendrá igual
mente, en previsi6n de futuras eventualidades, pre
ceptuar que el pr.ocedimiento pnr ella propuesto ' se'
aplique asimismOl en 10' sucesivo á los conflictos nega

"tiv;os y ,á¡ los que surjan entre los tribunales esta
blecidos en la zona del Protectorado y cualesquiera
o,tros tribunales, autoxidades 6 jurisdicciones de Es,
paña, entendiéndose que este procedimiento habrá cIf}

establecerse por real decreto, dé la Presidencia del
Consejo de Ministros, por acuerdo· del propio Con
sejo y á pwpuesta siempre del Ministro de Estado,

y de oonfprmidad oon este informe, el Presidente
del Consejo de Ministros que suscribe, por acuerdo,
del Consejo', á pmpuesta del :Ministro de Estado, y
contando con la' aceptaci6n del Príncipe Mllley. el.
Mehedi, tiene la honra de someter á la aprobaci6ri
de V, M, el siguiente pmcedimiento, para resolver
los conflictos de juris\licción ele que se trata.

Madrid 23 de febrer.o de 1916.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

SEÑOR: DesQ.e la implantación en la, zona cIel Pro
tectorado de España en Marruecos de los Tribunales
de Justicia, creados porDahir de I.º de junio de 1914,
han venido suscitáncl.ose contiendas entre estos Tribu
nales y la jurisdicción militar de las fuerzas del
Ejército español que allí opera, en casos en ,que
unos y otros creían que debían entender, y que en,
un principio trataron equhrocadamente de solucionarse
como si fuesen cuestiones de competencia entre Tri
bunales españoles de d~stinto orden.

Con motivo de uno de ellos se resolvió por el
Ministerio de Gracia y Justicia, en real orden de 16
de abril del añol último, contestando á una consulta
del presidente del Tribunal Supremo, que la decisión
de dichos conflictos correspondía al Gobierno de V_ M.
por no existir en la Legislaci6n especial vigente en
la zona del Protectorado precepto alguno que someta
al Tribunal Supremo la tramitación y resolución de
asuntos semejantes.

Pasada la 'cuesti6n entonces á informe de la Junta
de Asuntos Judiciales de Marruecos, á fin de que
estudiase por quién y en qué forma dichos conflictos
de jurisdicci6n ya surgid:os 6 los <'lue en lo sucesivo
puedan promoverse habían de serresucltos, opin6
aquélla que la pl'Opuesta á este prop6sito encaminada
correspondía desde luego al Ministerio de Estado, á
quien compete, á tenor del real decreto de 27 de
febrero de 1913 Y demás disposiciones concordaates,
Cuanto con la zona del Protectorado se relaciona. In
formó además la Junta que no se tra,ta de cuestio
nes "de competencia surgidas ó entabladas entre Tri
bunales de un mismo o.rden jurisdiccional ó de juris
dicciones distintas pero co.rrespondientes á la Soberanía
española, sino, por el contrario, de cues\iones plantea
?as entre dos Soberanías, diferentes, ya que en ellas
Intervienen dc una parte autoridades militares españo
las y de la otra tribunales de un territorio en el
cual Espal1a no ejerce' verdadera sobéranía, y la in
Cumben únicamente las funciones protectoras que los
Trataclos le confieren. '

Ahora bien; aun siendo, como son, conflictos entre
elos soberanías distintas, rcsulta imposible confiar su ':
trámite y decisión á la vía diplomática, porque no
~xistel). lo-s términos y las modalidades indispcnsables
il este efecto,; esa misión ha de atribuirse {l Espal1a
á título de sus funciones protectoras, en el ejercicio
de las cuales tiene interés excepcional en mantener
con escrupulosa vigilancia la pureza del concepto elel
Protectorado en todos sus órdenes, y principahnente
en toclo lo relativo á la administi'aci6n de justicia



ALFONSO

BAJAS

LUQUE

(De la Gaceta)

ORDENESREALES

íEixcmo. Sr.: En vista de la, propuesta de recom
pens:a que el DirectO!' de, la Eiscuela dio' Eiquitación
Militar jC:ursó lá lest·o JYrinist'edo con escrito de 14
de reb'l'eTo último, formulada á favor del C1apitán de
Artilleria D. Angel Ma,gdalena Gallifa, pOI' haber des
omRefia:?-o .durant<e cua,tro ;a.;ños el ca:rgo de, profesor
IDI!- lel lnldicado OentI:o CL~ e~s'e'ñanza" el Re,y (que
DlOS gUiaJ:iCLe) ha, temdo a bIen conceder' al citado
;ciapit.á;n lIa cruz [de, plimemeIase del Mórito Mili
tar con distintivo bLanco y pasador del «Pl'ofes'Oil'a'
do», cdmo eOiJll~re?-dido' en lo·s artículos 4 y 41 del
reglamento orgamqo para, dicha Elscue1a, aprobado
por roal orden de 3 de dioiembrede 1902 ·(C. L. nú
mero! 289). '

De real orden lo digo á V. EJ. para su conocimien
to y demá,s 'efectos. Dios gual'de á V, LEI. muchoS.
raflOs. J\!La,drid 11 de ~arzo de 1916.

Señor Interventor civil' de Guerra y Jl-farina y del
Prot'ectorrudo len J\!LaJ:rueqos.

AGUSTíN LUQuE

'Señor 'President·e del OO'l1soio· Su,pmmo ,d€< Guena y
l\Iarina. . "

E!Xcmo. Sr.: Según participa á 'este iI'.finisterio el
Ca.pitán genera.l de la primera región, falleció el día
1~ .'~~l mes l'l;etuaJ, <ell ;esta, Cort3, el Ge:Q!eral de
dWlslün ~. :lVIig}lel de lmaz. y Delicado, que S3. lla
llaba, en slliuaClon de cuartel en la misma.

De ~eal'oroo~ Iv- digo á V. Ef.pa;ra, su conocimien
to y Ílnes cOnSIguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. [ITIadrid '13 de marzo do 1916.

quiera de ellas á entender de asunto¡ q'ue fuere de su
competencia.

11. Las ~isposici??es CiO~tenidas ,en el presente' real
decreto seran tambIen aplIcables a la resolución de
los confl~ctos de jurisdicci~n y atribuciones que pue
dan sUscItars~ entre los tnbunales establecidos en la
z'ona del. Pro,tectorado ~e .E,spaña en Marruecos y
las autor~dades ó los tnbunales de cualquier orden
que funclOnen en España.
~n tales casos, los Ministerios de que dependan las

entidades. en conflicto intervendrán en la forma pre
vista en los artículo¡s 5.º, 6.º, ·8.º y 9.º

DISPOSICION TRANSITORIA
Los conflicto.s, suscit;,dos l~a~ta la feclia y pendien

tes de resoluclOn seran deCIdIdos 'COll sujeción á lo
preceptuado en este real decreto.

Dado en Palacio' á veintitrés de febrero de mil
novecientos diez y seis.

Subsecretaría

REiOOJIrfPENSAS

El Presidente del Con~ejo de Ministros,
ALVARO FIGUEROA

,mxcmo. Sr.: En vista de la propuesta de recoDlpO:nS¡t
que V. E:. cLu's6 á est,e ~1::iniStlel'io '0011 eserito de
23 de febrero, últim.o, fOil')llLlladJa, á' favor &e los cO·
m¡andant,es de Arbil1<ería D. J'tlan Torres Terner» "

'REAL DECRETO

A propuesta. del Presidente de Mi Consejo de Mi·
nistros .

Vengo en promulgar el sio-uiente decreto:
l. º Los tribunales establecidos en la zona del Pro·

tectorad? de España en' Marruecos, Y. las autoridades
y los tnbunales militares del Ejército y de la Marina
de ~spaña que allí operan, no promoverán entre sí
cuestIOnes . d~ IC'?Il:l:~etencia. Podrán, sin embargo, sos
tenel: su JynsdlOclOn 'y las atribuciones que les sean
proJ)las, SIempre que las consideren invadidas.

Corresponde á Mi Gobierno decidir los conflictos
que con tal motivo surjan.

2.º. C~ando uno de los tribunales ó autorida,des
menclOnac!,os estuviere. conociendo de asunto que estime
ser de su, competenna, y sepa que otro, de distinto
'Ü'rden ~ct;-la sobre el mismo, se dirigirá inmediata
mente a este, con remision de los antecedentes nece 
sarios, invitándole atentamente á que desista de ac
tuar ó deje r;xpeditd .s~ iu:isdicción, ó á q:Je, en
.otro caso, remIta las dIlIgenCIaS Ó actuaéiones al Go
bierno espaiiol para que resuelva el conflicto.

, 3. º El tribunal ó la autoridad invitado al desis
cimiento determinará dentro del tercero día si accede

<Ó 110 á é~;, en el primer caso. sobreseerá desde Juego
,.21 pr,QCedElllento; en el segundo remitirá las actuacio
'nes y los antecedentes todos' del caso dentro del
.q~i~to ~ía' y por conducto gel Alto Comisario, al
MIlllsteno del cual dependa. Deberá asimismo y ·si·

:multálleamente comunicar en uno y otro caso 'la reso
,luci6n adoptada al tribunal invitante, á fin de que
'éste pueda en el segundo, de aquéllos remitir de igual
suerte los antecedentes y actuaciones al Ministerio
respectivo y dentro del término. de cinco días.

4.º Las decisiones á que se refieren los dos ar~
tículos anteriores se adoptarán siemure con audiencia
del Ministerio público y del Tenient'e auditor á quien
corresponda ejercer las funciones fisc,ties.
. 5.º l,Jna vez iniciada la cuestión, las jurisdiccio,

nes en, conflicto deberánsuspellder toda actuación
hasta que éste sea resuelto por desistimiento de cual·
quiera de ellas ó por decisión de Mi Gobierno. Po
drán, no obstante, practicar aquellas diligencias ur·
gentes que no causen estado y cuya omisión afecte
al descub,rimiento del delito ó al de los responsables
del mismo.

6.~ Los Ministerios de Estado y de Guerra y Ma
rina, según los casos, remitirán á la brevedad posIble
los antecedentes y actuadoDes que hubieren recibido
acompañando á ellos los informes que consideren con:
vementes á la Presidencia del Consejo de Ministros,
la cual acusará recibQ de los mismos y los' someterá
á consulta de! Consejo de Estado en su Comisión
permanente.

7.º El Consejo consultará la deé~sión motivada que
considere pro¡cedente, comunicándola con devolución
de todos los antecedentes á la Presidencia del Con·
sej¡Q de Ministn)s.· '

8." La Presidencia dirigirá seguidamente c.opia li-
" teral de la .. consulta 'á 10ls Ministros de E-stado y de

Guerra y Marina en su caso, los cuales habrán de
manifestar su confo,rmidad ó disconformidad razonada
con aquélla. En el primer supuesto, el Presidente' del
Consejo de Ministros Me podrá proponer desde lue·
go la resolución procedente; en el segundo, deberá
SQmeter el asunto á la deliberación del Consejo.'

9.º La resolución poi: Mi adoptada á propuesta
del Oonsej.o de MinistrolS ó de su Presidente, según'
l?s casos indicados, será irrevocab:e, se extenderá mO
tlvada yen' forma de real decreto refrendado por
,el Presidente .del Oonsejo. Este la comunicar;;', ,¡ los
Ministerios 'respectivo-s, á fin de que por ellos sea
trasmitida á las jurisdicciones contendiente', para su
inmediato c;umplimiento y COn devo'uci6n de los ano
tecedentes y actuaciones. El' real decre,o, se publicará
en la Gaceta de Madrid y en el Bolean Oficial de
la zona..

lO. CIOn arregló' á l,os preceptos anteriores se re·
solverán también los conflictos que puedan sllscitarse
entre las autoridades indicadas por negativa de cual·

: i

"I
, I
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D. José Oomp¡añy y Pons, por haber cumplido el
quinto pliazo de cuatro años de servicios el primero
y el tercer plazo el segundo, ¡¿restados en la J!'ábrica
de Artillel'ía y Pirotecnia mohtar de Sevilla, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conoeder á los citados
jefes la. cruz de s'egunda clase del Mérito lVTili
tal' con distintivo blanco y pasador de «Industria
militaa'}),como comprendidos en las reales 6rdenes
de 1.0 de julio y 20 de agosto de 1898 (Oi. L. nú
meros 230 y 285) y. en la de 1.0 de febrero de 1906
(O. D. núm. 20). .

De l'eal 'óruBu lo digo á V. E!. par<\, su cono'Cimien
t;o y ¡aemás :efBüto!s. Dios gual'de á V. E. muchos
6,ños. rJ.VI31drid 13 de marzo dre 1916.

:CUQUE

Sieñm: Capitángenelial de la segunda l'Cgión.

1
1 •.

Excmo. S!I.".: En vistad'O la obm titulfl,da «La Psi
quiatrn 'diel médico pl~áctico}), escrita por el subins
pectOl' moédico de segunda clas'e del Guerpo de Sa
nidad Militar D. Antonio Fernández Victorio y Co
cifu, 'cUrS!3.ída .á este Ministerio para erectos de re,
compe'I1Sa ;pór lel Director d!e la Academia< médicO!
militar ,en 27 de dicioemb!t'e del año' último, el Rey
(q. D. g.), aJe; acuerdÜ" can lo proípuesto. por :La Junta
de Secretaria de est·e Departamento\ .y por r-asOluc
oión ¡die '9' 'del actual, ha terrido iá bien conc-ede'r
al citad:o subinspector médico de SQgunda la cruz
d'6 s,egu:nda ckuse del lVIérito l\lilita;r con distint,ivo
blanco, .pension:a.da co!u ,ellO por 100 del sueldo
de $U ¡actUJa,l >emp1e.o ha,sta su asceIlj'So '5, inspector
méd'ico ;d'6 s,egunda, ó retiro, poa: los ,méritos que se
-dietanan ¡en 'el informa que á continuación se ins'erlai,
y con arreglo á, las disposiciones que en el nrismo
S'6 mencionan.

Do r'eal oriden lo digo á V. El. para su conocimienr
t:o ,y fdremás erectos. Dios guarde áI V. Er. muchos
a-ños. ~fa.arid 13 de marzO' de 1916'..

ÜJQUE

8eñm' Capitáin. g.eneral de la primera región.

Soeñor Interventor civil 'de Guerra y Marina y del
P.rnt.ectorado en J\fan'uecos.

In/orme, que, se cita

Ministerio :de la Gue'(ra·.-8ubs'ecretaitía.c.....,Excelen"
tísimo ,S!!:.: De indiscutible mérito puedel calificar
se la obra de que 'es autor el subinspector médico
idJe ~segunda oLas,e del Oltcrpo de Sanidad Militar don
Antonio Frernánidez' VictO'rio y Oociña, tit:u1ada «La
;?siquiatri'adiel médico pl~áctico}). OO'llstitiuy-e esta obra
las explicacioIl!BS 'dadas 'en clase, de ~siquiatría en la
ÁcademÍ!a médico militar, de donde res prores-or y jere
de estudios su autor, habiéndose propuesto al escri-.
b:irla .hlaceJr más fácil el esturlio de dicha ma.terria,
á los :¡:nédicO's del nuevo ingreso. E1sesencialmem.te.
didáctica, y está desa,rrolla,da Ion 28 capít'ulos, con
lia posible :s,encillez para. dar ,á, conocer las diferen~
t'es y difíciles mateTias de, la especialidad, e~tando¡
IB'scrita, como, ~su nomhr'~' lQ e,xfJ'1'esia, para inidars'et
y aun dO'minar con ·e-sca,so 'esfuerz'o dicha rama de
los conocimient:os 'méidicOIS, tan poco ace-esibleis al.
mé:d'ico g'enerol por su mism,a, aride,z', no l1evarsc en
dicho e,studio un :sistema metódico de inst:rucci6n ni
estar estabLecido lel mismO' ,en las facuH,ades c1e me
·dicina. Los tres primel'os capítulos resumen losco··
I1,ocimientos (le' psicologíla fisiológica qu:e, son indis·
pensables pacra 'el estudio de la psiquiatria. Dos ca
püulos 4:.0 al 9.º inclusiV'8\ tra,tan,;de la semiología
mental, describi'ondo la,s moda,lidades, función 'de su
frimiento <le; J.a misma" h:a.ci~ndolo :sucesivament,6' de
los. trJastOil:nas que c'ada 'un:a de' las funci,o,ruelS psí
qUICas, y ¡d>e rn:odo m:ás pl.'efooentre de los que S101n
~'El may,or timpor:tla:nci:a, clínica. Al 'estudio c1e la. fi
slo10gí~ y Wa semiología; mleUtal, siguen d;os capí-

tulos, el 'lO y el 11, referentes á la 'Bxplomción, pri
mero bajo 'Bl aspecto general que ofi'l0ce el Ülnfe:rmo,
:despué& baj;o lel .pic1"rticu1a;r, Ó de su funcionalismo
psicológioo, citándose al ha.cer €1St€' último estudio
los medios de ,eooamen más preéoniZiados por la, psi
cología '€:xperimental acerca de cada, Una de las 'dis
tinta& lUo-diaJ.idad'€ls· psílquicas. :El capitulo 12 trata
d'élla pJ¡asificación'de laseni1erme-dailús mentales, adop
tanido el ~utor ¡un .criterio: todo lo Illá.s prác,tico- y
s'€ncillo posible, como basado en las ensefianzns. de
1a clínica, y empleando pa<ra ma,yor sencillez, en la
di()']];ominación de los grupos nosológicos, un tecnicis
mo, en ;cierto miado propio, quc define el grupo -en,
su misma d'€nominación. Dicha clasificación '6tio16
gic.o-clínica 'divide 'Bn seis grupos 1ás psicopn,tías:
psico -neurosis, psico -Irlisgenesias, pa;ratimías, paxa
no:i:as, toxifrenías y dem'Bncia.s. Etlltre la psico-n6uro
sis describe el autor detaJladarnente, y siempre bajo
el punto de vista clínico) que ,-00 •el que informa toda
la obra, las locuras histéTicas, epiléptica, neuras
ténica y coreica. Das psico-disgenesias ó locura de
g'C·neratiVla son -doocritas' '€m sus distintas y numetL'osas
formas clínicas, 'dividiéndolas el autor en congémtas
ó fi':errastenias l(idiocÜJ" imbecilidad y debilidad men
tal) y de evolución ó síndrO'rnos doegenerativos (locura.
moml, neurastenia y me]ancólía <loustitucionales, psi
copp,t.ías sexuales y los diversos síndromes episódicos).
Lias paratinias Son objeto después de detall",d'o estudio,
en los tres ¡capítulos sig'uÍ!CiIlte'SI.-Los capítulos 6 lec
ciones 21 y, 22 so ocupan de las paranoias, definiendo
>en prim-er ténninp la. :etue 'd;e,be ent·enderse ha.jO!-el
punto \de 'Vista ,clíniC;O :por tal d-enominacióll; d~

vidienClo ,el grupo psico-nosológico en pa.ranoias Pl'l
mitivas y 1secun~as.-Ein. las tres leccio¡n,es· siguioo
t'6sse ideseriben la psicosis tóxicas é in1leccios-as,
que el a:utor. englOba bajo 1'a denominación de to~
xifi'Cnias, . dividiéndolas en 'exóg.enas y endógenas, y

,€studiando separada y minuciosamente- cada UnJa c1e
1o'),s nluu-eTosas 'formas d;el grupo, que comienzUi con
la 'desClipción 'de :Las lQ'Ümus alcoh61ic:J.s, sigu€' con
la 'dQ ;:Las debida,s .át la ingestión dc la morfina, co
caína, éter, etc.. y termina con IBl estudio de la
psioüsi,s T,á,biea tuberculosa, sifilític:a., gripal, hcpá
tica y l1rémÍcal.-E!n las lecciones' ó capítulos 2? y
27 se ocupa del implorj:,!a¡nte grupo de las demcncillS,
compre'Uidiendo 'on ,él las formas demencia precoz;
}'Ja11a,lítica, vesá,llica,~rg;ánica y s-enil, dedicando Pr'i)
for,ente atención al lestu¡dio do la.'l dos prime~ThS, por
el gran reHeV'e clínico que a;dquieren y pocr su fre
cuente -observación.-Terminta, la, obra con lln capí
tulo dedicado al tratamiento de la locura, bajo el
punto de vista gencl1al, describiéndose en él las r;:re
didas profiLáctims que '¿¡',eben pO'l1i81'S'e en ~~ctlC1l,
¡\ára 'evitar el visible incremento ,que va adqUlnendJo'
la enajenaci6n menta,1.-Tal es, á grandes rasgos des
crita, la obra del Sr. lJ'ernimdez Vict'Ol'io y muy
granid'El y Iconcien'Z'UdC! '61 restudio- qne. en ella, se hao'o
de la diñcil ,espocialidad de lrus en1lermeélKJ,des m~ntar,
le,s y' neTviosa.s, la más árida, y, por esto mIsmo,.
la menos ,elst!ujdi,[1,da rama c1e la medicina; pel~O sí
nenas las ~pá:g';inas del libro de sabia doctrina, psi"'
quilátrica, l'€!cogilda c1e 1o'ts ensleiümzas de los" con.
taid:os :malestT'os :guia s'chan dediCado á esta cien
C1::O, ,y más .€specialment:el á la experiencia person,aJ.
diel autor en las, sala.s dOI c1ement'es de los hospita,les
militare's y .mauic.omios én lal'gos años de, constant'a!
asistenc:iJa,.''''':;Ouenta el subinspector méd:ic'O' de segun
da c1ase, objeto de este informe, más de veintis'éi9
año-s de e1lectivos servicios, con muy buena, concep
tuación, :y 'se halla en posesión de las siguientes
c-ondeoorácio'll;es: cruz de primera, cla,s'e de,l Mérit,q
Militar con dlstintivlo ;rojo, por s·ervicios eLc cam
pañia,; idos ·cruce's· de segúnda clas'e: de la misma Orden. ;
con dist.intivo bla,nco, pe!l1sionadas con el dIezi por
c:iJentü del s'ue>lCto, ren 'el 'empleo de médico mayor,
hasta S'Lt. ascienso 0..1 inmeidiat,o, por las ohras, i1e
qu;e .,es autor, tit~ulá:~iS' .«!..Iw, psic:osis 0:11' :01 Eijércit:o.........
P,ágmas :aJe; Íl'enl'a..tr]¡\, chnlCa» y «:Elri:fle['J:I)jedacles ner
viosa.s y lnientales», y las medallas conmemom-t)ivras
die la oormpo.,rm. de Luz'6n (Filipina,s), c1er la jt1l'Q;
die S. M. e-l Rey D. Alfonso Xn¡I y de los sitios
dre Gerooo.---'Ein virtud de todo, lo .expuesto, m, 'Junij¡¡,
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00 Secr,etarm, apreciando lo mucho que vale el sa
pioentísimo ,estudio l'ealizlado por ,el mencionado sub
inspectm: méldico :de segunda clM'e del Ouerpo de
SanioodMilita;r D. Antonio Fiernández,-Victorio y Co
{aña, al escribir ;una oÓi1:J!ra de tan mvelant,e mérit:o,
y provechosa :utiliood; y teniendo adem~s en cuenta
que la Real Academia <1e Medicina 1J:a, premiado, esta
la,bOl; :otorg]ando ¡á, su autor el título de académico
'CorrespondIente, aco!rdó por un'Mlimidad proponer se
1'0 conceda la cruz: de segunda clase del J'l"lérito ,Nfi
litar" con :distintiv!o :b1anco, poo,sionada con el diez
por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta
su ascenso á inspeotor médico de segunda clase, lí
<Jencia absolutr:¡, ,ó retiro, por considerarle, compren
'Üido en el caso CUal"to del arto 20 del vigent'Ei l'egla
mento de recompensas 'en tiempo de paz.-V. ;m., no '
obsta,nte, resolverá lo rriás ácertado.---:]\¡fadrid 4 de
marzo de 1916.-E:l Subsecretario, Gonzalo Oarvajal.

alea

Sección de Caballería
CURSOS DE TIRO

E:xcmo. S~.. : En vista" del -esclito que, V. E. di
rigió· á -estoe :M:inisterio ,en 13 de diciembl'!e último,
a1 que acompañaba, insta.ncia .promovida por 'el ca
pitán 'd€l l'egimiento Dragones de Montesa, 10.º de
ü'l,b¡aUeriH, D. Bedro Roselló Axet, en súplica de
que se le autorice para publica~' la ~femori;a de tiro
cor:respondiente al CurBO especial del año 1914, die
que es autor, el Rey (q. D. g.), ,de u,cuerdo con
lo infm:mado por la Escuela, Oentral dB Tiro del
:Eijército, ha temido á. bien acceder á los desHos del
inter,esaldo, por h:aJla;rs'8' 'Comprendido' en 'el párrafo
tercero de la real ol'de;n circular de 24 'de agosto, de;
1915 (D. O. núm. 188).

De r-eal (),l'den lo digo á V~E!. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. LEl. muchos
años. Jl¡rJa,drid 11 de 'marzo. de 1916. . '

iLUQUE

Sienor Capitán geneml de la· cu.a;rta l'egión.

Bieñ'or General Jefe {j¡e la ElScu'ela Central de Tiro
" 'del Ejército.

11111 nz

Secclon de IngenIeros
PERSONAD DEL 'MATERIAD DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Con :aueglo á, lo que dBterminan los.
¡artículos 38, ,39 Y 40 del l'eglamentCJ< del perso!Ual
del mateTial aje; II1g1enieros, aprobado, po¡r reial de
creto de 1.º de marzo de 1905 (O. L'. núm. 46),
el Rey .(g, D. g.) b;a t!enido á bien disponer q]l1¡e
el suboflCw,l de Ingemeros D. Elustaqllio Herrero Huer
tas, con destino en el r,e;gimient<'Y de Pontoneros, sú
fra, el ,e:x¡amen de ingriYso para celador del expresado
material, el día 16 del actual,en la Comandancia ge-

neral de Ingenieros de eSn, región, ante un Tribunal ~
formaido por un jefe y dos oficialBiS de Ingeniea:oo '¡'¡:

que :designar'4el Gomandant'e ge;neral del cuerpQj \
en dichia rf1gión. .

De r,eal oI!de;n lo digo á V. E. para su conocimie1'l,
.t'o ,y (de!lll:ás 'efect~s. Dios ,guarde¡ á, V. EL muchos
años. ~fadrid 13 de marzo de 1916.

¡';UQUE

SJeñor Capitán general "de la quinta región.

SUBASTAS

JJ:ixcmo. Sl'.: E,n vista, idel ,escrito que dirigió, V. E. 'á
'este MinisteTio ,en 21 del mes próximo pasado, l'ela
tiv:o á la nece;sj¡dad <1e subasta¡r la adquisición de
los materiale;s n'0ce;sa:rios prul''a las obras á cm"go de
la OOllJlandanciade Ingenieros de F,errol, el Rey (que
Dios gua;l'de) Ira, te;mdo .á biBn disponer que; la su
b[asta :que 'Con -el inidicado objeto se celebl1S> tenga
{),aTácter local, según lo pmceptuado -en el arl;. 2.2
del -}"eglamBnto para la contratación administrativa
,en !el l"amo de GueTI'la, aprobado por rBal orden de
6 ,de agosto <1e 1909 (O. L. núm. 157).

De reaL orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. ];j. muchos
años. l\I'Uidrid 11 de marzo de 1916.

LUQUE

Señor Capitán geneml de la octava región.

Señor Interventor civil de GueITa y l\farina y del
Pl"otBctorado 'en Marruecos.

1611

SecclOD de IntendencIa
INDEIJI¡INIZlA;CIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
:aprobar las comisiones dB que V. E. dió cuenta á
este IMinisterio :en 25 del mes próximo pa,sado, des
,empeñ¡ai!Ja.s en los meses de agosto, septiembre, oc
iíllbre, noviembre y diciembre últimos por el per
sOlllal comprendido en la relación que á continua
ción se insert¡a, que comienza con D. Emilio E'scobar
Udaondo y concluye con José San :Miguel Gas,
decla¡r¡á,ndolas. inde'llnizables 'Con los beneficios que
¡señalan los articulos del reglámen~o que en la mis
ma se 'expresan.

De real orden' lo digo á V. E!. para su conOClmlen
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
,chos años. IMadrid 8 de febl,ero de 1916.

L'UQUE

Señor Director genera,l de la .Guardia Oivil.

Séñor Interv~ntor dvil de Gúerra, lY 1Y.rarina· y del
Prot,e,ctorado eh Ma;rruecos.

. o
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FECHA. lO'
'"- ...... ~.,., ...'"
~en 'In" princil?ia en que termina Cl>...

o s:
.DiaIMe!

o
Día Mes Año Año ~

.j 9 agosto 1915 II agosto 1915 3
12 idem. 1915 15 idem. 1915 4

·L~
idem. 1915 11 idem. 1915 3
idem. 1915 15 idem. 19 15 4

22 sebre. 19 15 26 sepbré 1915 522 idem. 1915 26 .ídem. 1915 -~ !
· [25 idem. 19151 27 idem. 1915 3

'1
25 idem. 1915 27 idem. 1915 3

· 24 idem. '1915 25 idem. 1915 2.
12 idem.. 1915 15 idem. 1915 4
27 idem. 1915 29 idem. 1915 3.
27 idem. 1915 29 idem. 1915 3-
21 idem. 1915 22 idem. 1915 2

~

5 idem. 1915 8 idem. 1915 4
26 idem 19 15 28 idem: 1915

'1
\ ocbre. 60cbre5 1915 1915 2 ¡'1 22 idem. 1915 23 idem . 1915

~I5 idem . 1915 6 idem. 1915
22 idem . 1915 23 idem . 1915

1 idem • 1915 31 idem. 1915 3rl
27 idem . 1915 31 idcm . í9 15 5
27 idem • 1915 31 idem . 1915 5
26 idem . 1915 29 idem . 1915 4
26 idem • 1915 29 idem. 1915 4

1

1 idem. 1915 2 idem . 1915 2
e

12 idem . 1915 14 id m. 1915 3
l:! idem. 19 15 14 idem . 1915 3

· I idem . 1915 31 idem • 1915 31

Comisión conferida
la comisión

Donde tuvo lugar

PUNTO

RelttctdlZ que se cita

Idem •••. IIdem .

lc~rroMu-JC6rdoba ••••.•.•• , , . "( tlano •• ,

\Torrejóni ." 11 .I de Ardoz\Madnd ..•.....• , .••••... Juez 1l1structor ...•.•..

IIdem •• ;. ldem ••••.•.••••••••.•.. Secretario ..•.••.••••
Idem •. " Idem.................... Idenl' .•.•.....•.••.•..
Villalba .. Idem...... ..'.. .. .... Jefe línea, accidental. ..
Cuenca .. Villarejo de Fuentes .•. , .. Juez instructor •.••...•
Idem • . •• Idem.................... Secretario ....•.•....•
Saelices .. Idem ...................• Tuez instructor. .••.....
Idem • . •• ldem '.. '. Secretario ...•......••

• . IMando accidental dePalamos.. F1gueras ; o • • • • • • • • • con an-'
o , lp la ••.........

Balsareny Cardona •••.• , .Oo•••••••• IIInstruir expediente
casa-cuartel. • .•••.

Secretario •. • ....••..

Jefe línea, accidental •••

A lé ¡BáScara, Gerona, Orfansi y'¡' t .
ng s.. M' t' Juez fnstruc 01 •••••••••

J. ora a •.•.....••• l...... '
Idem •.•• IIdem..•.•...••••••.••••• I/Secretario ., " ••..•...

001

!
Villafran -

ca ..•.. Sitges .....•••.••.••..• Juez instructor ..••..•..
Idem .••. I~em \\secr~tario.•..•. , ., •.' ..•
Anglés R1poll ....•.••......•..•. Juez Instructor .
ldem .• " Idem ••....••.••••••.•••. Secretario .......•..••..
Aguilar .• Córdoba .••.•.• ' .•.•.•\ .• ldem ............•.....
Org3.ña... Castellbó .• , ..••..••.•... Instruir expediente d

casa cuartel. .••.••.•.
¡Halaguer. Tremp .•.•.. '" .• ' " .•.. Tuez inst~'uctor •..•••.•
Idem . . •. Iden!.................... SecretarIO ...•..•.... ,'.
Alfaro .•. Torrecilla........ • .•.•.. Mando accidental de la 1

. I nea ...•...••. ,', .••.
Berlanga. Navaleno .•.•..........• ¡Instruir expediente d

casa cuartel. . . . .. .,
ITarragona Gandesa •..•...••••.••••. Tuez instructor

22
10

22
lO
24

lO

1 ()

24

22
22
ID
10

22
10

22

IQ

24

22

ID

lO

lO
22
ID

22

10

NOMBRES

MES DE SEPTIEMBRE 1915

Clases,

• . •. ,Guardia L° •IAgustín Pareja Rodríguez ....•

Comandancias

Idem. 1._" _,.,.1.

MES DE AGOSTO DE 1915

Com.a Gerona 1I.er tenientelD. Emilio Escobar Udaondo .•.

-----....-----""':"__..;. -¡__~ n.... >11 :id _._-~~,,,,., -¡¡--.;t __•• ~.. d rny",

g¡;-~~
S I:ll:l e,i
~ ~ cr ~I
~.o c> ""II======::,===-=- _ .,.
e~ l-1 ~ de su
~cb[~
~ S: ~ r;. residencia
• I:l. '1 11_. _

Com.a Madrid " l.er teniente D. J'.lan Viejo Veyn ..•..•.....

ldem ••••••.•.••.• __ Cabo ..•...• Gabriel Ramos García ..''', ....
ldem •.••...• ' ..••••. Guardia 2.° .. Eugenio de la Cárcel 01"ihuel. .
ldém, Lerteniente. D. En,rique AlvarezSamper ••.
ldem Cuenca•••.•.•.. Comandante.• Nicolás Fernández Blanca ..
ldem •••••••.•.. ; •... Guardia 2.° . Lucinio Manzanares Garda .
ldem •.•••••• ',' •...• , 2.0 teniente. D. Pablo Rubio González .
ldem .••. _•..•.•.•.•• Cabo.,... • Manuel Balbuena Muñoz .

. ID. Ladislao Santamaría Gon-
ldem Gerona ..•...•.. Ler tenlente./ zález ... " ......•...••..

ldem Barcelona •..... 2.° ten~ent: .. /. José Mira~lesLlombart. " .,

ldem ..•••••••••.•..• GuardIa 2. , . Fernando Gl1 Ortega '"
Id ' C' d b er t . t ID. Florencio Borreguero Do-¡

em 01' o a l. emen e.( mínguez j

MES DE OCTUBRE DE 1915

ldem .•.•••. _.••.•• " I.er teniente.' » Ramón Ranret Carrero .
ldem Guardia 2.°.. José Marcos Pallarés "
ldem Logroño ...••... 2.° teniente. D. Pedro Lamarca Muñoz •....

ldem Soria ,_ •.. Ler teniente. » Einilio Vallejo Manrique .

ldem Tarragona •..... Comandante. » Antonio Agulló Cappa ,

Com.aBarcelona ••.••. Capitán •.' ••. D. Manuel RodríguezJiménez..

ldem .:•••••.••••••..• Cabo .••..•• Matías Jaime Borje ' ..
ldem Gerona ..•.•••.. I.er teniente. D. Emilio Escobar Udaondo •..
Idem , ••.•••.•••..•• Cabo ...•••. Rosendo AlvarezSamames .
ldem Córdoba .••••... 2.°, teniente: D. Antonio García Doblas .
ldem Lérida ..••..... Otro •..'. . .• »Mariano Ipiéns Almudévar..



"'""'''''=",.=-::-:::::::=.- -' 11

PUNTO

·----1 .-.----'

FEOHA ""l

~~
- .~. 11 '"

~
- I 11 ~

~.

en que principia I en que t6r.mín'"

Dio I Mes I A.ño IDía I :Mes lAño

Oomlsión conferida

,-----~--

donde tuvo l~gar

la comisión

de su

resldénc.ia

'" Po!:! a
~~l!~
~~oo

[~~~,
..... etlctl~
P-l(D~roo lJ:l aq
(IJ. <::+-0 1-'

: ~'7 'f

KOM"1:lRESClasesComandancias

Idem Palencia.-...••• IOtro •..••.. 1.» JObé Matos,Rodrígu,ez .•.••. 1 10

Coma Córdoba..•.• 'IG~ardi.a2.° •. ¡Felipe R~drígue: Alcalde , 22
Idem •.•••••'••••'•...• 2. telllente. ID. Antomo Garcla Doblas 24

Id~m •..••.•. , ..•.••• IGuardia 2.°. 'IJaime Nicolau Poi "1 22
Idem Segovia • . • . . • •. l.er teniente. D. Dámaso Perez Martín. . . . • . 10

Idem Soda •••• ". ". :IT. coronel,"1 » Joaquín Manchón Valor 1 10

Idero Canarias ..•••.. 2.0 teniente, »Leoncío Rollón Vaquero 1 10

2,

2 1

2 1

1I~
3 ¡ ~
3, (1?

3 1 ~.
2 1 'i
2' '"'O4 1p.,
4, <t>

l~6 !-'
2 c-.
1 1
21,
1 ,!

r1
2 ;

1 1
31
31
l'
2 j2,
I

15 O
l'

2 O
l~

5 ¡::,

5 ?
10'

26 O
j

4

4
2

4
4
1
1

1210ctbre 1915

29 idem . 1915
30 idem 101 5
21 idem . 1915
21 idem. 1915
13 Idem. Ig15
13 idem. 1915

31 idem. 1 915
'3 1 idem. 1915
31 idem. 1915
31 idem. 1915

7 idem . 1915
24' idem. 1915
24 idem. 1915
31 idem 1915
31 idem. 1915
31 idem . 1915
31 idem. 1915

6 idem. 1915
13 idem. 1915
15 idem. 1915
19 idem . 1915
24 idem. 1915
15 idem . Ig15
19 idem . 1915
24 idem . 19 15

27 idem 1915
27 idem. 1915
31 idem. 1915
22 idem . 1 915
22 idem. 1915

3 I lidem. 1915

31¡idem. 1915

17lidem. 1915
17 idem .

1
915/

SQlidero 1915

" ..

1915
191 5
1915
1915

19!5
1915
19 15
191 5
1915

1 915
1915
1915
1915
1915
1915

1915'
191 5
101 5
1915
1915
191 5
1 915
1015

51ídem .h91~

910ctbre¡ 1915

26 idem .
2g idem .
18 idem .
18 idem.
13 idem.
13 idem .

25 ídem.
25 idem .
31 idem.
21 idem.
21 idem

30 idem.
30 idem •
30 idem .
31 ídem.

1 idem .
12 idem .
15 ip.em .
18 idem
24 idem .
15 idem •
18 idem •
24 idem .

Segol·be..
fátiva ..•.
Alcira..• '
Grañén ..

Idem ..•.
Sta. Maria

Nieva ISegovia IlJefe línea, accidental. .

Huja!ance. Córd?ba •••.•••••.•. : ••• "ISecret.ario .••.. : • . .•..
AgUllar •. EspeJo ...•...• , ...•.•. l,InstrUlr expedIente de
.., I casa c:lartel .

BUjUlance, Cordoba•.............• ' Secretano .....•••..•...
Bol1ullos. Sevilla...... • ..•.•.... ' Juez instructor. • •......
Idem rd~tIJ ' Secretario .
Onda • . Cortes de Arenoso ' . i Juez instructol' .
Argelita .. Idem •••................ ':Secretario ••. , •.•.•.•...
Castellón. Valencia 'i¡Vocales de un tribunal de. t.

I
examenes .

Idem. . • • . . . . . . . . . . . . . . .. Idem .•.••.•.•...••.. · •.
ldem·.•.•................ Idem .•.........•••..•.
Idem. . • • . . . . . . . . . . . . . . .. Idem ., ..•.•...••.••.•.
Gurrea de Gallego ..•..••. Instruir expe~iente de"

. casa-cuartel '11 5 idem • h9 15
Huesca,. Alcubierre .••.••.•....•. Juez inst.ructor. . .. . .. 22 ~dem. 1915
ídem. •. Idem............ • • ••.. Secretano . . . . . . . . . • • • •• 22 ldem. 1915
A.vila NavaIPeraJ. fuez instructor ......• o... 30lidem. 19 15
Idero •... Idem ...•.•.••.•.•.••.•. Secretario •..•....•.. :. 30 idem 1915

.¡¡León Santander 1" Instruir 'una· información. 28 idem. 1915
Idem Idero Idem 28 idem. 1915
Castropol Llanes •••....• .- •.•...•. Mando accidental de' la

compañia .••. , •......•
Sama Idem' •., ·\IIdem .•.••.••......•... ,

Carrión •. Cervico la Torre" ••...•. !Juez instructor ... , .. , .. :~
.(

Idem •... ldem, ....•..•••...•.•.• '1lSecretano .•.•.........•¡
San .S e-. I.. '

bastrán.. Pamplona.... ....•• . .. IGlrarrevlsta de armamento
Idem . . .. Idem ......•. .., ..•. , ;Idem .•....•........••..
Sestaa- Bilbao .. , .•.•.••...•••••. ¡Juez instructor .
ICaudete Chinchilla..•.......•••... ¡Ielem. " ..
A.lbacete. Idem Secretal'lo ..
Tarifa .•. AIgecitas .••.•..•...•.. 'Mando áccidental de la

. _ compáñía .... : .•.••. '11 17 idem. 1915
Sana .... Logrono•....•...•..••. Vocal de un tnbunal de

exámenes.'........... 30 idem. 1915
Arucas ... Tejaela....... .....•...• Instrl\1Í.r expediente de

casa-cuartel. . . . ..•••.. 13 idem. 19 15
Idem ••••.•.......• , • . •. Secretario,·....... •.. •. 13 idem. 19 15

10

la
10
la
24

lO
22
lO
22,

10
10
10

> José Gómez Rodríguez.." .
» Ramón Escobar Huerta .
» Luis Mitrtínez B.)niches ••.
» Serafín Cainbón Barbeito •..

» Luis·Villena Ramos....... . 10
» Marcelo Ferrer Albericio. .. Iq
» Manuel Garcia Fernández . . lO

rosé San Miguel Gas. . . . • . . . • . 22
D. Luis Comes Carrasco .•.•.• I 10

Capitán ....
Otro .•..•..
Otro .
2.° teniente..

Capitán ..•..
2.° teniente.
r.el' teniente.
Guardia 2,° ..
r.el' teniente .

Idem •.•.••••..••.••
Idem Valencia .
Idem.•..••.•.••....•.
Idem Huesca·.....,::•. '.

Idem " . .• . ••. ' Guardia 2.° .. Fdipe Rodríguez Alcalde. . . . . 22
Idem Sevilla..... .,. 1.er tenient~. D. Antonio Borges Fé. . .. la
Jqem••. , .•...•••••. Guardia 2.°.. Ildefonso Carmona Hidalgo 22
Idem Castellón· 1.erteniente. D. Ricardo Magide Tallón ,. 10
Idem •..•..•.•..•.•• Guardia 2.° .. JuaE Mañanas Clausell........ 22
Idem .••••.•.•...•.. T. coronel .. D. Vicente Tudela Fabra . .. .. 10

Idem ••.•••.••.•.•••. ¡Cabo .. .., 'IPedro Yerona San José ....•.. 1 22

P. M. del 13.0 tercio .•. Coronel.. .•. D; Manuel Jaén Alonso 1 10

Idem •..•••.••. ~". '.. '.. Comandante., ~ Luciano Sanz Sanz ....• '.• '••
Idem •...••• •.•••••••. Guardia 2.°.. Victorino T<)rrubia Allué .. ;
Idem AíTila •...•. ~. '.. Comandante. D.Jo'aquín Parejo Caballero •..
Idem Guardia 2.° .. Andrés Morán \'icho .•..•....
P. M. del 10.0 téicio .• Coronel ••.. D. Ricardo Morell Agra .
Idem ••.•.....•..• ·.. Capitán.... »Eduardo Artigas Comairas.:
Com.a Oviedo.. '.•.•••. 1.erteniente. »Santiago Alonso Muñoz .

~dem .•••...•..•••. 2.° teniente. »Urbano Castiilo Sánchez .

-Idem •••••••••••••.•
Com.a Vizcaya.••...•.
Idem Albacete ...••..
Idem .••.•••....•...
Idem Cádiz •.•..••.•
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1
1 -
8 ¡
3 ~
3 ¡•91
4 1

9 1

;1
2 ~ ~
1'"1 .

2 ¡ Q.,
2 1 Q

17\ ~
17

1~
ir6:

4 1~
2! ¡....¡

le>
7

16
16 _

21
2,

1I
6'
í

4:
4

6lidem. Ig15

5l idem • Ig15
5 idem. Ig15

221dicbre 1915" 22

7lidem . Ig15 4
7 ide1J;l . 19[5 4

r
7 lidem. IgI5 2 ~ Ci

-:c.c
LU.QUE

21~dem '1"1g15
2 1dem. Ig15

1
J ldicbre Ig15

41 idem .1 Ig15
4 idem .' Ig'15

6 ídem .1 Ig15

Ilídem .1 Igl5

1 nobre. 1915 1 nobre. 1915
1 idem • Ig15 1 idem , Ig15
1 idem. Ig15 8 idem . Igl5
2 idem . Igl5 4: idem. Igl5
2 ldem . 1915 4 idem. 1~¡¡5
2 idem. IgI5 la idem. I9[5

12 idem. IgI5 .15 idem • IgI5
2 idem • Ig15 la idem. Ig15

'12 ídem. 1915 15 idem. 1915
1 idem o Igl5 3 ídem. 1915
2 idem . 1915 3 idem • 19I5
2 idem. Ig15 3 idem. IgI5
1 idem . Ig15 1 ídem. Igl5
1 idem. Ig15 2 idem • 1915
2 idem. 1915 3 idem. Igl5
I idem. 19I5 17 idem. 1915
1 idem. Ig15 17 idem. Ig15

3 idem. 1915 8 idem • Ig15
4 idem. 1915 7 idem . 19I5
8 idem. Igl5 'g idem. 1'g15
1 idem. Ig15 7 idem. Ig15

16 idem. 1915 31 idem. IgI5
16 idem. Ig15 31 ídem Ig15
8 idem. Igl5 9 idem. Ig15
8 idem. Ig15 9 ídem. Ig15,
1lidem. 1915 1 idem • 1915

FEOHA l~ 9
I ---- S O. I <len que principia en que termina , g

¡:l; i:l

"" ::l,

Dia I Mes lAño I Dial Mes I Año 11 r ~
---.--.- ___1_- _ 01

o

Comisión conferida

PU~TO

de su I donde tuvo lugar

residencia la comisión

Cuenca .. IVillrej O de Fuente,:;. .. .•• Juez instructor ....•....
,¡Idem . • .. Idem ... , ••. ,........ • •.. Secretario ........••.•..
Pueblo\C d b J f l' 'd t 1Nuevo ¡ 01' o a .......•.....• r. e e mea, aCC1 en a .....

Osuna .•. ¡Sevilla . o ••••• ' ••••••••••• VocaldeunConsejoguerra
Utrera .. Idem ....• o •••••••••• , •• Idem. o •••••••••••••••••

Bollullos AználcoIlar Y. Sevilla o ••••• Juez iristructor... • ..••.••}

Idem .. Idem.......... .,... '" Secretario ,.. • .•. o •••••l
Castoillón. Valencia ••... , •• o • •• • •••1 )
ídem .•.. Idem ..........••.. , ... .
Vinaroz • Idem ..•....•..•. o •••• Vocales de un tribunal de
A~c.ira . •. Idein .. o' .. '. . . . • . . . . . . . . . . exámenes... .
L1na •• . Idem .• o •••••• ; • •• •• "

ReqtierLa. Idem .....• , •.•.•.• o. ••
León ..... Santander ..•• , ....•.... 'I/Instruir una 'información.
Idem •• '. Idem .,. • .'. . •. . •..• o •• Idem .• o • •• o •••• o ••••••

Malparti-
dadePla-

/
- sencia .. /Villar de la Vera· •...••.•.. Juez instructor ••. , .••..
Jarandilla. Idem•.. ' " Secretario .......••.•..• ;,

,1Brozas •• 'IN~vas del Madroño ••.•.•. Juez instructor.•.•.••..•.
,)sestao•.. BIlbao................. [dem •. , ...•• , ••.•.•...
! Las Are-

nas ...•. La Arboleda. . .•••• .•.•• Idem .• , ..•••..••. , ••...
',Bilbao. •• Idem .• ;·•.•....• , ...• o ••• Secretario .
'Albacete. Caudete ...••. o •••••••••• Idem •. , ..••.•.•••••.•. ,
Tifola Albox ..•.... , , ,Juez instructor .. o ••• , •• o

Soria Logroño •• , •.••..•••..•.• ¡VOCal. de un tribunal de
exámenes •....•..•....

¡Haro' .... Idem ......• o •••••••••• ~M~~~~d~~c~rae~t~~~.e.l.a. :~~
Puerto de .
l;r Luz .• Terol .......••.• , ,..... uez instructor ••.••..••.

Idem • o •• Idem .•. o. • •• , ••••• " ••• Secretario .••...••••••. ,

Estrada .• ~ontevedra Tefe línea, accidental.. .••.
. ,. ¡DeSemPéñar Rna Comisiónl

Burgos .• Los Péramos de la Brújula. o del servicio álasórde,nes
Idem •..• Idem,.......... ;....... del Comandante de E.M.

·D. Agustín Robles Vega
Albacete Caudete , .. IISecretario , .. 1/

la

22

la
22

22

la

10

22
22
10
la

22 
la
la
la

10
10
la
10
10
10
la
10
10

22

10

10
22

la'
10

10

~>I 11"""t;l"""¡ .sfª~§' __0"_ _
lod'etle1-...... '_0__ "_'ép:l o o I -, ~

'o'~ 11_
p,¡¡:l"il-'

~:~~ • 11Ul~O~

: ~'7 ~II I

NOMBRER

» Baldomero Torres Martínez.

Ildefonso Carmona Idalgo ... "

D. Vicente Tudela Fabra ....••
»-Gregorio Zubirú Garda .
» Alonso Garda Rojas .

.» Luis Martínez Boniche ..•..
» Gregorio González López ..
» Pascual Martín Pablo .
» Ricardo Morell Agra ,
» Eduardo Artigas Comairas .
» Eduardo Lachica Puente ...

ClasesComand..ncias

Idem Logroño ••...... 1Capitán

Idem Canarias•....... \I.er teniente. I ~ Honorio Pous Abello ....•.

!dem ••••••••• , •.••. ¡Guardia 2.° •IAntonio Socias Sampol -.

MES DE i)[CIEMBRE Igi5

Comand.a Pontevedra.ll.er teniente. ID, Manuel V~zquezEchevarría.

.MES DE NOVIEMBRE Ig15

Comand.a Cuenca ..... Comandante. ID. Nicolás Fernández Blancas.
Itiem ...•.•.••••.•.•• Guardia 2.° . Lacinio Manzanares CXarda. '"
Id C· d b . er t . t ID. Florencia Borreguero Do-!

em or o a [. emen e'i mínguez 1
Idem Sevilla.•........ Capitán ..•• '1 ~. Eusel:¡i? Salir:as Gálve~ ..•..
Idem •.••. , ••.••..••• Otro .... : ._ » Gregono Manas Uruena., .•

Idem •..•••.•.• ,.. •. Ler teniente. ~ Antonio Borges F~- .

Idem Burgos•.•...•.• 2.° teniente. »Manuel SacrisHn Flandes
Idem •••••.•.-•..•••.• Guardia 2.° •• Daniel MosquiHas Arnáii .•...

Idem Albacete Otro , José San Miguel Gas;.

Madrid 8 de febrero delgl6.

Idem. ., • ••.•.•... Guardia 2.°

Idem Castellón .••••.. T. coronel.. •
Idem •• • . • • • . . . • . . • .. Capitán ....•
Idem .....•.•••.••• ,. Otro , ....• _
Idem Valéncia•.•.••• , Otro .
I,dem •• • . • . . • • . . . • • .• Otro ..•..••
Idem ••••••..••..••.• Otro .
P. M. del 10.° tercio ... CoroneL .••.
Idem . • • . . .• . ..• ;... Capitán • . ..
Comand.a Cáceres .•.• 2.° teniente.

Idem ••.••.••.•.•.••• Guardia 2.° .• Dionisio Martín García .
Idem •....••.••.•••• l.er teniente. D. Antonio Carpallo Fargallo. ;
Idem Vizcaya•.•.....• 2.° teniente. »Marcelo Ferrer Albericio .
Idem •.••.•••.•.•.•.• l.er teniente. ~ Juan Izquierdo Altabl.e .

Idem ••••.•••.•..•.•. Cabo .•..•• Francisco Santamaría Zabala ..
Idem Albacete •..•... Guardia 2.° • José San Miguel Gas .
Idem Almena, ......• Le1' teniente. D. Eduardo Nofuentes Montara
ldem Soria .. , ..._..•.• T. coronel.. »Joaquín Manchóri Valor •...

Cí.;'
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SecclQD de Intervenclon
SUMINISTROS

ne milita,r y ,Brig,aida d", tr;opas de Sa.nidacl militar.
De r,cal oroon lo digo á ·V. E. para su conocimi'en

t'o y clemá.s efectOlS. Dios g'uarCJie á V. E. muchos
años. ':Madrid n de marzo de 1916.

Eoccmo. Sr.: Vista. la, instancia promovida por el
Alcalde pl'esidente de,l A.yuntami'ento de EispaJ:rague
3.'a (Barcelona), ,en súplica de dispe!\Sa de, exceso
de plazo para, p[·,esentrur .á liquidación recibos ele su
ministros hechos al Ejército ,en el ano' de 1914,. el
.Rey (q;. D. g.) ha ten:i!do á bien acceder á lo so
licitad.o, debi,endo prtaetica:rse .;La, oportuna reclama
-ción en a;dicionalal ,ejercicio cerrado del citado año,
la cua,l, después de liquidada de coufo['midad, qebe
rá ser satisfecha como atención prefel'ent'e, por ser
'!.IDa de las que con tal carácter enumera la vigente
ley de Pl'csupuest.os en su na:t.. 3.0 , apartado letra e.

De real oi;den lo digo á V. E. pa,ra su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guaTde á V. El. muchos_
-años. l\lladrid 11 de marzo de 1916.

LUQUE

. Señor Capitán general de la cuaJ:ta r-egión.

:Eixcmo. S1'.: Vista 1a,' instancia promovlOa por el
_'ilcalde presidente del Ayuntanü<ento de Oherta(Ta
rragona),en súplica, de dispensa 'ae exceso c1s pla
'zo para presentar ,á' liquidación l'8cibDS de suminis
toros de raciones de pan suministradas al soldado
del batallón 'Oazadm:-es de las Navas núm., 10, Fran
'Cisco ':Brujales A.viño,duran.te los m-eses d", agosto
y sept:ioelmbm 'últimos, -el Rey (q. D. g.) 4.0'1. t'eni
do á bien acoedel' á lo solieit..ado-, debieudo hacerse
la oportuna l'eclamación en adicional aI ejercicio ee
rrax:l0 de 1915, la cual, d-espués die liquidada . de
conformidad, deberá ser satisfecha como at3nción pre
rel'entoe, pm' 'seir ,una. de las qUie COiO. tal ca;rácter
>ell'umeTa. la. vigente ley de pI'esupuestos en su a:rtícu
lo 3.ll, apaJ.'tado letra e.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimian
tOo y demás 'ef-ectos. Dios guarde á V. El. muchos
8ños. ];fadrid 11 de marzo- de 1916.

LUQUE

'Sieñor OapitáJl generaI de la primera región,

S'eilm' Director ele la Acac1emfa médicó m:ilitaJ.·.

}¡IATRHIONIOS

Circular. Eoccmo, Sr.: Vista· la, instancia úmsada
;po'!: .18,1 .c~l,pit.án genCl~al da la, plimcra .xregión 'Gn 8
do 'enero último, promovida por el c,abo de, la, bri
ga.daele tropas CJie Sanidad lVlilitar Pablo SiGna Val'
gnB, en ¡súplica de 'CIuC' se- haga cxtlensiva.á los dc
¡su clase del citado el1ffi'pO la. real orden circular
de 29 de ma:rzo d'G' 1900 (G. L. núm. 73), pUl.' ,la,
que se autoTiza. paTa cOlltn:teT matrimoniO', cuanelo ha~

yan ,cumplido tr,es :a.ños de servicio ·en filas, ,á, 1:4~

clases que Cll olla, SD IlJjuncionan, :el Rey (g. ·D. g.), -de
acuerdo con lo inforIllildo por el Gonse'jo- Supl'.:omo
¡de C41e-lTa y ]}'[arina, ha üenidn á bien autOil:izar á
las c1ases é individuJs de txüna d-o SaUlida.(l lfilitar
pa·l'a contl<18T matrimonio ouandohayan cump1ido
los tres años y un díla de seHioio -en filas, q (loO Si()

ÍÍ<,"J!<'L 'el m't. 332 del Oódigo de .Tusticia !-filitar vi
glente, eh ¡a:¡'h1ilogía. CCiO. lo Tesuc,lto por r;eaJ. ordan
circular :<10 .3 ele marzo de 1910 (O. L'. núm. 35).
para las cIaseiS fj individuos 'de Admlnistl'i(1clón ~filita;r.

De 1'&"1,1 orden lo digo' {¡,. V. EI.pal'a su conocimien
to y demás 'efectos. Dios. guarde á V. El. muchos
años. l\Ta.drid 11 CJie ma,rw de 1916.

LUQUE
Se.nor. ..

PRmUOS DE REENGAJ.'WHE

LUQUE

A.OADEIIUAS

Señor Oapitán general ,de la cuarta r,egión.

Secclon de SanIdad Militar

JEawrno. Sr.: Con arreglo á lo pJ.'eceptlmdo, en la
Teal 'orden de 19 ele octubm ruc' 191'1, (D. O. núme
ro 235), ,el Rey (g. D. g.) se' ha, servido dispone¡r
que s-e publiqne 'fi, continuación relación nominal de
las álases ele t,ropa (loe :S¡aillida.d Militar que han sido
clasificados por la JmÜil1 OIentl'!lJl de enganches y
-i:.eeng13,nches 'en los 'distintos períodos de reenga,n
che que les cmI'espondc, que' da principio con Eidua~'

'do Oa.lz'a Rodero y termina con ~~tonio :BUl"gos Sa,u
tos 2\fartí.

De real o'l'den lo digo á V. El. pa.l'a, su conocimien
toy 'demá.s iefectos. Dios guaTde á V. ;ro. muchos
laños. lVfaodrid 11 de lllia,rzo- de 1916. '

LUQUE

8eñor,es Oapitiane,s'genem,les de, la primera región y
'de B'aleal'es y GellJeral en .liefe del ])jéllcito de Es
pañia 'en Africa.

Seilor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectora:do 'en Marruecos.

·&n101

Excmo. Sr. ~ Oon 'Obj'eta :de que los alumnos da
la A.cadem'ia médico militar. puedan dar principio á
las pr,áctica,s de', las as~gDla;tur8<S del pJ,an de lelstu
-dios, :qlJ.i0 ,precisan sean verific'a.das 'en los 'di&t'in~

tos estableeimientüs '¿¡!el Ouerpo de S¡auidad l\filit;aJ:,
el Rey'(q. D. g.) ha¡ tenido á;. men disponer que 1a,8
auiJor:i:diad€srriilitar.es iSUpenOJ.1es CJie est,a plaza per
mitan 'la asistencia, al ,efecto indicado, de los pro
fesor,e8 iJ :a}:u:m:nos en lel núm¡e:ro y grupos que Sle'
haga necesario, al hospital militar deIlI:adrid Oa
;¡;abiauchel, O1ínic'a. ide 'ul'g'encial, InstitutO' de Higi.oer
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Madrid rr de marzo de 1916.

Bri?ada 'IEd~a:do Calza R~dero •.•....•••.....•••
Sargento, •.••• CeCllio del Real uonzález •..•...•••...•.
Idem . . • • . . • •. Estanislao Sieiro Ifariñas •.••.....••••.••
Idem. . •.• .,. Rafael Artecho Astorga ...•..•••..••..•.
[dem ........• Isolino de BIas Otero .•......•••••......
¡Idem ..... •.. Juan'Verdie GonzáIez ••.••.•.••.•..•• ,
Cabo .•.•... ~. Jbaquín Bedmar Serranó ..••••....••.•..

Brigada de tropas \Idem •.•....•. AIei.o ,Araujo <?ómez., H ••••• , •••••••••

IIdem ....•.... Meliton San de Andrés .•..•• '•.•........
Idem ...•.... José Sánchez Toscano ..............•.•.
[dem .. , ....•. Juan Ramón Almirón Treviño ••••.•••.•.
[dero •......•• Francisco Aguilar Díaz ..•.•. o • o • , •••••••

Idem ........• José Selma Martínez ... "0 •• o •••••••••••

Idem •. . ..... Vicente Calderón Treceño.....•••.....•.
. Idem ••.•.•... José Cañas Jiménez .....• o o • •• • ••••••••

Sección de Menorca .•...•.• o' o, ••• IIdem , .••.. o" Julio Clerambó Rondero .
Compañía mixta de Larache ...••.. Idem "....•••• Antonio Burgos Santos Martí o •• o •••• .' •••

2.° 1 jl1lio " . 19 15 1locbre.1 r9 15
1.°, 1 novbre. 1915 » »
1.0 1 idem. 1915 ,»
1•° '1 idem. 1915 »I » I »
l. ° I idem .• 1915 •
l. o 1 idem. 1915 »1 "1.0 20 dicbre. 1915
1.0 4 febrero. 1915
'l. ° 15 idem .. 1915

11

» »
l. ° 4 idem .. 1915 » »
I o 4 idem .• 1915 » ». »
1.° 12 agosto. 1915 '. » » rU'.de"" pt".
l. ° I septbre. 1915 » » »
1.° 21 idem .. Í915 » » »
l. ° 13 agosto 1915 ' » • »
l.° 13 abril .. , 1915 » » »
l. ° 6 febrero. 1915 » • »

I

LUQUE
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LUQUE

tener'á, ~1etiro PO[" inútil; y 'estando comprobado que
la hernia q'The pa.:¿l:ece no Ira podido reconoC¡er par
origen ,el o.d-o del s·ervicio que expuso el interesa-,
do, oeJ. Hey (C(. D; g.), de acuerdo con .10 informa
do por' el O'ousejo Supl'emo de GTh01'.ra. y Ma;rina en
22 de febrero último, se ha. s'ffi'vido- r.esolv,er C(The ell

'intler'osado'Q;air8-e-ede CLel'echo- al disfrute de retiro
por inútil.

De real Ol'de-n lo digo á V. El. paJ.'a, su conocimien
to y demás -e':rectos.· Dios glIa'rde' á, V. El. muchos
lañ'os. lV1iadrid 11 di) ~iarzo de 1916.

INUTILE,S

L'UQUE

~ecñor O~pitán geneml de :ha s-egunda región.

Sleño'!' Pr-esiUe-nte del O'ons·ejo Supremo, de Guerra y
lY.rarina,.

to y ''demás :eflectos. Dios gua:rde, á V.' ~I. muchos
años. MlaJdrid 11 de, marzo de 1916.

ISleñO!' Oapitán ,'genem.l do la segunda región.
,E1xcmo,. Sr.; Visto ,el ,expediente, instrgído en esa I '

r,egión al ,soldado de Oaha.lleria., llcimoiaél.o, ',Tosé Ca,r- Si8ñor Presi1dente del Consejo S-upr.emo de Gu'corra y
para su conooimie-n- I mona Delgado, para acreditar el derecho qUle pued¡a MarÍILa,.

Seccion de Justicia Dasuntos generales
I

INDUJ,lfOS

lEIxcmo. Sil".: Vista la instancia cursad8. pm- V. :ID. á
este :i1iinisterio ,en 26 'de novi'embrr'a último, promo
vi1da pO'!." ,el recluso, en la Prisión central dell J;'u¡e·rto
de Sa,núu María, Francisco, V-ega García, en súplic8J
de indulto >del resto de la pena die cuatro años: y
dos meses .d€! prisión -eorrreQCio;nal, el He,y (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por el Olon.
sojo Supremo de Guerra. y Miarina, 'en 25 dieI mes,
próximo pasaído, ,se Ira serVido des8¡Stimar la peti-.
ción del interesado.

De real orden 10 digO' á V. :m.
: ;

-)
<.O

'""'
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Circular. E¡xclllO'. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha
servido disponel1' qtie los jefes y oficiales de la Guar
dia Civil comprendidos leln. la sig'uiente relación, q.ue
comienza con D. l~edro .Timén'8z Topete y termIna,
con D. ]jiusebio de BIas Ortega, pasen á servir los
destinos que en 1cü misma 13'0 les señalan.

De real ,oriden lo digO' ,3, Y. Ei. para su conocimienJ
t'o :y !demá,s e:f1ooto.s. Dios guarde ,á) V. E. )XlUchos
años. (M3idrid. 13 de marzo de 1916.

D.Pedro Jiménez Topete, de la Oomu;n.dancia de' San~
tander, á situación de excedente en la segun
da negión, y aj)ecto para. haberes al 18.<> t·ercio.

)} Víctor :Morelli Sánchez Gil, de excedente en la
primera región, y en comisión en el Colegio
d'8< Gun,rdias Jóvenes (Sección Infanta ~faría

Ter,esa), hasta la iJermin:ación del cursó, se
gún real orden de 8 de enero último (D. O. nú
mero 6), á situación de excedente en· la pri
mera región y en comisió,n. en el iMinisterio
de Estado, continuando en el mimcionado 0'0
legio hasta la t",rminación del curso, y que
dando' afecto para haberes al 14.Q tercia.

Secclon de InstruccIon, reclutamIento
.9 cuerpos 'diversos
CORTOS DE TALLA

iElx.cmo. Sr.: En vista de los expedientes qUJa
Y. illl. r,emitió á. ,este MÍJ;l.Ís~rio, instil1J.idos con mo,·
ttivb -de haber resultado ,cortos de taHa los indivi~

duos l'el'1cionados á continuación, 'el Rey (que Dios
guarde),de ¡ac.uerdo con lo expuesto por el Minis·
terio de la GODGrnación, se ha servido disponer que
se sobresean. y archiven dichos '8xpeCtientes, una vez
1CJ.lle no procede exigir l'esponsabilidad á persona ni
corporación alguna..

De :real oirden lo digo á V. E. para su COnOClm18n
to y demás e:f1ectos. Dios guarde á V. E. muéhos
Mos. Madrid n de marzo de 1916.

:CUQUE

Señores Dapitanes genern.les de .la prirq.em y segunda
):legiones. .

R.elación que se cita

'PRIMERA REGlON

Nicolás O1ourasco RueCL'1.
Áurelio Sá,ez Pérez.

Señor...
I

R.elaci6n que se cita

Tenientes coroneles

:CUQUE '

SE¡GUNDA REGlaN

Benito Vigara.

}JfuIdrid 11 de IDifl!zO de 1916.-Luque.

CUPO DE FILAS

Elxcmo. Sr.: Vista lia j,nstancia ,que V. E. cursó
.á. '8Ste :MliniBterio 'eIl¡ ;10 'de febreJ10 próximo pasado,
promovida por eit recluta del I"eemplazode 1915, nú·
mero, 6, por el cupo de Osera (Zaragoza), Val'8nt4n
García Gil, en BolicitU¡d de que 8'8< deje sin 'efecto
su llamamiento á filas, incorporándose en su lugar
el núm. 3 del mismo pueblo y reemplazo, l\'l}a..rtfu
Alba Tejero, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar 1<1, petición d-el recnrr<mtc; por estar ajustado
su llamami!ento á los preceptos legales, puesto que
el núm. 3 fué Ideclal'ado, en 'el año'de los de su reem
pla;zo '8xceptufildo del servicio ¡en filias, como com
plíe[Jjdido en '81 caso primero del art. 89 'de la vi
gient,e ley ,de, reclutamient.o.

De real .orden lo digo á Y. EJ. para, su conocimiJan.
to íY ,dem,ás efectOls. Dios guarde á V.E. m.uchos
e.ñ'Os. ,:Mlaldrid .n de marz~o de 1916.

S¡eñor Oapitán general da la qUinta; región.

DE!STINOS

íElXcmo. Sr.: Eh vista 'del ,escrito que V. E.' di·
rigió á '8~te Ministelio en 21 del mies pr6ximo pa
sado, proponiendo para, que desempeñe int'erinamen~

t'e ele.argo del vocal de la. Oomisión mixt'a de Declu·
tami,ento 'de ID, provincia de' Oádiz, al comandant'El
de Infantería D. Francisco Puig Izquierdo, el Rey
{tc¡:. D. g.) He, (ha s'ervtiido a,probar va re:lJerid:a; pro-
puesta., , ' .

De, real, orden lo digo á V. E,paJ:',a su conocimien
to Yo demás -efectos. Dios gual'de, á Y. J11. m.uchos
~ñ'os. }f¡aidrid 11 de' marzo de, 1916. '

:CUQUE

Señor ..9~pitáÍ1 genel'la,( 'de la segunda región.

Comandantes

D. Pedro de Vaca Guzmán ~l Bueno, de excedente
en la segunda l"egión, á la Oomandancia de
Albacet'8, de segundo jefe. " '

) 1j';ernando 'i\fayo do8'l Ría, de segundo jefe de la
Oomandancia de G'8rona, á lia de, 'rarro.gona,
con .igual cargo. ,

» Antonio Ag'ulló Oappa, segundo jefe de la 00'
mp,ndancia de Tarragona~ á la de Ge'ron8, con
igu;al cargo.

}} Oarmelo Rodrígu'ez de la Torre, s'egtindo jete de la.
Oomandanpia do Albacete, á situación de ex
ced'E'nte en. la primera región, y afocto pa;r-.,1
lk'1.bel'eS al' 2.º tercio.

) Benón Aguilar Paredes, sogundO' jefo de la 00
mandanCia de Ciudad Real, á la, pla,n;a, mayor
del n.Q t,ercio.

» .Rufo ~flal'tin Rivera, de la plana mayor del n.º'
oorcio, á la OIóm'andancia de Oácel'es, de se
gundo jefe.

)} . .ulpi~J..llo de la, Hoz Zufiría, segundo j,efe de la,
Gomandallci:a de Cáceres, á la de Ciudad. Re<Ll.

. con igua,l' cargo.

,Capitanes

D. Arturo Ruiz Sotoma,yor, ascendido, del Oole~io' de
Guardias JóveItCS (8ección Infanta Mana '1'",,
T'8'sa), á ¡situ¡ación de eéXc.edente en la primem,
región, y 'en comisión en el citllido Golegio, ha,s
ta la teQ'minación del c'mso" qnedamdo a:lJecto
para h:ahe!l."es al l'8:Beridb O'olegio.

» LEímilio FerrnáJ:lJdez: Jiménez, de excedente, en la
c'uarta región, ¡l, la sexta compañía de la OVe
manda,nCÍia del Oeste,.

i} Julio de la Jiara Ob.,lIa., de ,e,xc'édente en la cuarta¡·
región, á la primera compañía de lia Cioman-
'd:an.cí.a dJeiBurgos. '

}} JuliánF,spinazo Gardón, (Le, la cuarta compañía,
'00 lad'oma,néLancia de Cnenca, ..fu la segunda
'de la~ de,· Toledo,. .

l) Rafa¡el Aguílar- páJ.,elc1!es, de la segundaJ compaií'ía
de la Oomiand:ancia de Toledo, ~ la ouartaJ de
lia de Ouenca,.

)} Francisco Gtail'cíZIJ :B'u€no, a'e la segunda compa.
ñía de la Oomiandanciai de IJérida, á situación
de exc'e'dente .en la c'uarta región, y afecto¡
pa~ hta,berJ8s al 21:,0 t,ercio.

i»: ':AlfreJdo Porcar Lleó, d0 la s'exta compa.ñía de
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Sie:ñior Oapitán g'enElml de la, oUil.,rba. regi6n.

LUQUE

]'::xcmo. Sr.: "Vista. la ills~ancia promovida, por el
artil1oTo se'g'un:do ide la C'Olnane1anci:a de' 'esa plaza.
PC1dro l{¡aurloU Pujol, ,on solicitud de q¡;¡..e s'e le JaU·
rico pa;ra cont'l~[\¡er matrimonio, le} Rey (q, Dj. g,) se
has'e'rvir1o das'e'Stima~' dioha potici6n,en ,iirturl de
lo ,¡que i(l,etICrmina <el 'arto 215 de la, loy de. 1'ec.lu"
t;,a;m.iento. ,

De' Toal ordon ]0 'di::;!)' tí. V. Ji]. para. su conooimien
fin y 'd~má.s ¡eJectos. Dios guaa:ae .6, V. 'E. mucllOs
~ños. l\Iia,drid 11 de marzO de 1916.

IMAT1ÜMQNIOS

'S\8ñor 'Capitán general !de la sexta Tegión.

S,eÚOTiElS Intendent'o g1eneral mllita;r é Intérventor ci
vil ldeG1l!oITa y Marina, y del Proteotorado en !fa
r1'11eCOS'.

LUQUE

Excmo. 'Sr.: Vista la instancia, quo cursó V. :ID..3.
este ']\¡fÍll.ÍsiJorio -en 17 dol Illes próximo pasado, pro
movida por ,el soldado de1 l'egimiento Infa,nt,el'Íl1 de
-Sicilia núm. 7, Valentín Iturbe ATI'egui, '011 'solicitud
do quo le sean dJev'lm1ta.s las 125 pesetas que de
posit6 'en la Delegación de, HéLc~enda de la proviI,lcia
de Guipúzcoa, 's,eg,ún clart',),de pago' núm. 106,. ,e'x
pedido en, SO de septi3mbre do 1916 para. reducir el
tiempo ;do :&ervicioen filas; temendo 'en cuenta lo
preveníi,do 1811 Jol ·aJ't. 415 diol l'eg,1a,mento para. eje
c:u,ción .ide ]¡1 vigente ley CIte 1'eclut,a:¡niento,el Rey
(rg. n. ¡g.) se' 'ha servido resolver qUie se devuelvan.'
las 125 pesetas de refumncia" las cuaJos percibirá.
el inldividuo1 ~Iue, erect'uó lel depósito, ó ¡a persolla,
ap01dera,da !6ll iforma legal, sogún dispone ,el articu-
lo 470 del citOOo reglmnento. \

De, real orden lo digo .á V. El. para, su conoclmien"
t;o ,y 'icll8má,s e])eeto:s. Dios g:uarde á V. 'ID. muchos
años.:M!aidrid 11 de marzo de 1916.

Sio,ñ01' Ch.pitáll g.c110r.a.] de la pTimem l'egión..

Señores Intondente general militm' é IntoTV'entor ci
vil de GuelTa y Marirra. y del Protectorado en },fa
n'uecos.

LUQUE

DEVOLUOION DE CU01'AS

LE:xcmo. Sr.: ;Vista J:a instancia promovida pm' don
.Ajn.tonio Anibas Revil1a, vecino, del Roo,] Sitio CIja
San Lorenzo de EIl Escorial, pI'ovincR de Madrid,
en solicit.ud de que le se,an devuc1tas 1.000 pes,etas

.ra:e las .2.000 que' ingresó por los tres plazos para
la Teducción d-el tielllpo ele servicio 'en filas de su
lrijo el'so1dado del regimiento 'Infantería de Sa,boya
núm. 6 Oesá:rcQo Arribas Labiada, por tener conc'e
didos los beneficios del a.1't. 271 de la vi~m'l.tc; ley
de roclutarniento, 1811 Rey (q. D. g.) s·e ha, servidO'
'disponer que ,do las 2.000 peslet,a,g depositada,s I6n
la Dol!ega.ci6n lde H.:wienda dJe la provincia <10 :n-:railrid,
se ·djJv11olva.n 1.000, corresponclicnt'es á, las cartas de
paJgo números 83 y 80, éxpedidM en 25. de agosto de
de ,1913 y 7 de septieoffibl18 <10. 1914, l'espectivamellte~

queéhmdo satisf<Jcho con las 1.000 r,estanks, el to
ta.] do ]a, cuota militar que s'3ñala el arto 268 de
la ToreridJa, ley, debi'endo .percibir la, indicada suma
cl in;dividuo que- efectuó el depósito Ó la person:a
apqderada en forma legaJ, según dispone oel arto 170
del' reglamento dictado para la ejecución de la ley
de reclutamiento..

De real orden. 10 'digo ú. V.EI. pa.ra su conocimien
,tD :y ¡alQmás :éfüctOiS. Dios guardJe á V. CID. muchos
años. Madrid 11 de· marzo de: 1916.

mayor
de ]a,

G

la Uom.ailidancia del 'Oeste,' 'á, la segunda de la
;d€' Lórida.

Jos'é Tomás Romeu, de la c11..'l..rta compañía de la
Comandancia, de León, á la plana ma,yor del
10.Q tm'cio, de ayudante secretaJ:io.

ll, Antonio López dcl Rincón, de la, plana,
'del 10.Q tercio, ;á. la cuarta. compañí.a
Oomand(ancia ,de León.

Primeros tenientes

D. ::M:iguel Andrés López, ingl'e~adp del arm~ de In
fanterí.a, á la Oomandancla do Guadala'ja,r<;"

ll. jUanll'el López' P,erantón, do la Corm'1ndanma <1e
Ya.lla.c1olid (\:al escuadrón del noveno tlercio.

(l iE,usebio Rui~ ,Guoerra, del l8.scuae1rón <1el no"V'ono,
tercio, á la O'omandancia de Valladolid.

/) :V\íctor Oliduña ':l'IIartírioz, ·ct.e la. GOl11'anrumci{L dCi
Oaballeda del21.º terclo, á, la Comandancia
dIO Gallarías.

l) Júsó lifaJ:tínoz Flioera, de la Corma.ndancia de Ovie
do, á la de Badajoz.

Primeros tenientes (B. R.)

D. Loren'Z,'O Pómz l\1or.án, aseenclido, del I8Scu:a<3rón
del 19.Q tercio, 0.1 mismo.

)l Antonio ,ViOllasco Pér·ez. a-sooncliClo, de. la C'oman-
. :dancia. <1e, Al;W30, :3. 'la, misma Oomandancm.
II J~inriquo ,:l'ILedina Pérez, llspelldidü, de la, C'oman

. ¡da.ncia de S:evilla, {¡, la misma, Comandanéia..
l; GUlll.xsindo Salinas Fernández'. de' exce¿h:mte- en

la :octaiva l'egión, 3. la Coníanda,ucia de LugÜ'.
Antonio }..lcázarSánchez, de la, Oomandancia. <10

Lugo, á la. ;de Badajoz. ,
)} Vicente 'JiL6nclBz Lozano, d0 1,), ComanéhlJ:1Cla de

Cuenca, á la Coma,ud::mcia. de Cahtlloría. del
21.n tercio.

j} Hipólito Almaxza, lI'C:rrc1ivil, de la, OomUJ1da:ncia,
.de Canarias, Ú, la Oomandancia. de Caba1}ería,
i<l>().l 21.Q t,ercro.

jl Venancio' García Banesteros, <10 la ComundmlCia
de Salamanca, (" la de Coruña. .

» ~Tuan Sánchez SáncJ1.ez, de la OOlllilndallCla. de
Oáceres, á ]:30 de' Salamanca..

»' José IJópBz Rüdríguez, de la C'ornandanClu, de .Co
ruña, á la de liugo.

S~gundos tenientes (B. R.)

D. 'Mig~€l Gil Calvo, IascendidÜ', de la Coman~n
C1Ia de Ciudad Real, á. la de Ouenc;1.

» P-edro .Ruiz: Gómez, ascendido, de la C'omandan
cia. :elel Sur. á la del Oeste.

» I Francisco G'o11zález' Sa,ntaella,' ascendido, (jü la
Comanda,ncia, dü Vizca,ya, á la dé Oviedo.

)} Juan ;López' Solano, as.c'endido, de la Oomandan
cia :d!e HUleSCic'1, á la, de Lérida.

» quirino Polo SantamaJ'ía, de la C!omandancia del
lEste, ,á ]:30. de Palonci'i.

j> '1'ledro Casbomd Ga,vín, do' la. Comandancia de
'.. Ovoo'¿¡;o, á la <1el .Oeste..

j) ;A'n,drés' ,.:M:oralJejo Vu.cio, <1e la, Clomlan~cia, <1e
Palencia., ,.á lá de 2:iam,ora. ,

)} ViGal Rico Gonzáloz, de la, ·Oomandancia de
,Lugo,á lac1e Oviedo.

i>J Liacaría.s Jiméllez Martínez. de' la Ooma,ndanoia
'del .ooste, al 0010gio de G-ua,dias J óveuGs (SoCc-.
ci6n dé!! Duque do Ahumada).

ji Antonio Navajas L6pez, do la, C'om:a.nda,ncia de
.GJu¿,¡dia,laja;ra,á la, <1e Alba,neto.. .

i> Luis Romew Díaz, del ColG'gio de GlmJ:dias J6ve~

nes (8e,ooión Duquoe do Ahumada.), á la Oo-
. maI)d:ancii1 de C,áoeres.: '.

i>;f:esús 'L6pez, <1;(3' las Hem,s, <10 la, Ooma,néLancia¡
id"" ~Lérida, {), la <1el Elsto. :.

i> Alvl1il:o 1\:Tor:a1os l\Iarbín. de la OOll1lMida,ncia, d!8'l
, 'Ü!este, á 1.(1 de. L&rid:a,. '

. ii lE'uslehio de B1a.s Ort,og;a, d!e la, O'oman<1anc~a de
{L'óri'da, á la, .de' Gerolla,.

Jrfadrid 13' cl!e mal'ZO de 1916.-Luqti.e.
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PROlJ'UGOS

,EIXOIno. Sr.: Vista la instaJlci,a que V. :m. cursó
á '8ste 'l\1iinisterio ¡en 16 del mes próximo pasado,
p:r:omovida por OarlosE!strada lVI:odst, vecino de Oas
toellolí (BaTcelona), 'en solicitud de que s'e licenci,e
á su llijo Pablo Est~ada Guixá cuando lo ·sea su
roomplazo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti~

mar la indicada petición, con arreglo a1 arto 162 de
la ley 'Ile r.cclutanriento. .

Do 'rea-l orden lo digo á V. E. para su conocimien
tia 'y 'demás efectos. Dios guarde.á V. El. muchos
años. -.:Miardrid 11 die marzo -de 1916.

LUQUE

Sieñ-or Oapitán genem.l de la (marta región.

REDUCOION DEL SERVICIO EN FIIiAS

FiXCr:qO. ST.: Vista la instancia promovi'da por
D.'" ROS<tTio 'Barba lWemna, ",ecina de esta Oort'ElI, o

Plaza !d!eil Progreso núm'. 20, en solicitud da- :qU'8'

se autorice á su hijo :]ylaJluel B<trba :Miedina, para
que pueda ;a,c0,gel-Sel á los beneficios del capítulo XX
¡de ~ YigJente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) E{e
ha servido desesti.lIDlJ: dicha püt·ición, con arreglo
~l iart. 276 de' la citada ley,

De r·eal orden lo digo á V. El. para su conocimicn-

ijjo y íCfumás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
:años. Mla..clrid 11 de marzo de 1916.

LUQUE

,Sieñár OapitáJl gener,aJ. de la primera :región.

.;

DISROSICIONES
,fe la Subsecretad2 y Secciones de este Ministfil'l¡¡¡

. y de las Depe~ul~ncias centralez

"Secclon de Arflilerlo'
OBREROS FILIADOS

Oirculltj·. De orden del -Excmo. SerlOr 2lIinistm de.
:La; Guerra y -de acuerdo con lo que preceptúa el
artículo 21 del reg'lamento de obreros filiados, apTO
mdo'por real orden circular de 25 de agosto de 1912
(O. -V. núm. 168), se convocan exámenes extraor
dinarios para obreros filiados, de todos los oficios
a.e -que -s'e componen las ¡secciones afectas á los
Par-ques region3{1€.S, ;debi€ndo acompañarse á las ins
tancias solicitando examen, los documentos Cjue pre
viene -el art-ículo 22 del citado re';la,1" _'ltO.

Dios goo,rde ,á, V... muchos añod. ."a.1~'id 13 de
febr-ero de 1916. .

El Jcf:e de la Sección,

Luis de Santiag.(J

MADRID.-TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERR.A


